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RESUMEN 

 

La presente investigación trató sobre la aplicación de los sistemas probatorios para actos 

jurídicos en el Juzgado de Primera Instancia Cámara Civil de la Tercera Sala del Distrito 

Nacional durante el periodo septiembre 2021 a septiembre 2022. En materia civil, los 

hechos pueden ser probados por cualquier medio de prueba y los actos jurídicos deben 

ser probados por medio de la prueba literal. El artículo 1341 del código civil dominicano, 

establece que ‘’Debe extenderse acta ante notario o bajo firma privada, de todas las cosas 

cuya suma o valor exceda de treinta pesos’’. Sin embargo, en el 2014 la Suprema Corte 

de Justicia en su sentencia No. 988, permitió una prueba testimonial en detrimento de lo 

instituido en el mencionado artículo y resaltó la libre apreciación para la valoración de la 

prueba, creando así un criterio jurisprudencial que generó una gran controversia. 

 

 El objetivo general es analizar la aplicación de los sistemas probatorios para actos 

jurídicos. Para así determinar la realidad práctica de la aplicación de los sistemas 

probatorios y cuales criterios jurisprudenciales al respecto se aplican. 

 

 La metodología empleada tiene un enfoque cuantitativo, bajo un diseño no experimental. 

El método utilizado es el deductivo. Las técnicas utilizadas son la encuesta, entrevista y 

el análisis de documentos. El instrumento utilizado en la encuesta es el cuestionario 

aplicado a los abogados y el instrumento en la entrevista a los jueces, mediante una cédula 

de entrevista. En el análisis de documentos se utiliza una rúbrica y una tabla de cotejo de 

las sentencias emitidas en el Juzgado de Primera Instancia Cámara Civil de la Tercera 

Sala del Distrito Nacional durante el periodo septiembre 2021 a septiembre 2022. 

  

Se concluye a raíz de los resultados del análisis de sentencias mediante la rúbrica y la 

tabla de cotejo que el sistema probatorio más aplicado es el sistema de la prueba tasada. 

 

Palabras claves: Sistema probatorio, valoración de la prueba, acto jurídico, criterio 

jurisprudencial. 

  



CONCLUSIONES 

 

La presente investigación tiene como objetivo responder al objetivo general intitulado: 

Analizar la aplicación de los sistemas probatorios para actos jurídicos en el Juzgado de 

Primera Instancia de la Tercera Sala Cámara Civil del Distrito Nacional durante el período 

septiembre 2021 a septiembre 2022, del mismo se desglosa o se desprende los siguientes 

objetivos específicos: 

 

Objetivo Específico 1. Determinar la cantidad de Sentencias en las que se ha 

aplicado los sistemas probatorios para actos jurídicos en el Juzgado de Primera 

Instancia de la Tercera Sala, Cámara Civil del Distrito Nacional    periodo 

septiembre 2021 septiembre 2022. 

Acorde con el análisis documental de las sentencias y los datos emitidos por la secretaría 

del Juzgado de Primera Instancia de la Tercera Sala de la Cámara Civil del Distrito 

Nacional durante el periodo septiembre 2021 a septiembre 2022, se han pronunciado 10 

sentencias donde se prueba un acto jurídico. De las cuales en 6 sentencias se aplicó el 

sistema de prueba tasado para la validez o prueba de acto jurídico, en 2 de las sentencias 

se aplicó el sistema de la libre apreciación y en 2 de las sentencias una combinación mixta 

de los sistemas probatorios. 

 

Por tanto, se determinó que muy frecuentemente en las sentencias se aplica el sistema de 

la prueba tasado para probar actos jurídicos. 

 

Objetivo Específico 2. Analizar los sistemas probatorios para actos jurídicos en el 

Juzgado de Primera Instancia de la Tercera Sala, Cámara Civil del Distrito 

Nacional. 

De acuerdo con los resultados obtenidos a través de los cuestionarios realizados a los 

abogados, se observó que el 56 % de los abogados en su mayoría, están de acuerdo que 

el sistema de la libre apreciación es el más aplicado, no obstante, a través de la entrevista 

realizada a la juez de la Tercera Sala Civil del Distrito Nacional, se determinó que es el 

sistema de la prueba tasada el más aplicado. 

 

Pero, a pesar de la disparidad de criterio entre abogados y la jueza, de acuerdo con la 

rúbrica y la tabla de cotejo se pudo determinar a través del análisis documental de las 



sentencias, que en el Juzgado de Primera Instancia de la Tercera Sala de la Cámara Civil 

del Distrito Nacional durante el periodo septiembre 2021 a septiembre 2022, el sistema 

probatorio más aplicado es el sistema de la prueba tasada. ￼ 

 

Se entiende que el sistema de la prueba tasado sea el más aplicado, debido a que la prueba 

literal o escrita es la prueba por excelencia en materia civil, es decir tiene la jerarquía de 

la prueba. 

 

Con respecto al sistema probatorio más adecuado; los resultaron arrojaron que el 44% de 

los abogados que fueron encuestados, en su mayoría, están de acuerdo que el sistema de 

la prueba tasado es el más adecuado, mientras que la juez considera que es el sistema de 

la libre apreciación el más adecuado. 

 

Se observa la discrepancia en los resultados, ya que se ha podido constatar la disparidad 

de criterio entre los jueces, abogados y doctrinarios que resaltan según su criterio las 

ventajas y desventajas de cada sistema probatorio. 

 

En lo que, sí se pudo determinar unanimidad de criterios tanto de los abogados como de 

la juez, es en relación con que resulta conveniente la aplicación de la combinación mixta 

de los sistemas probatorios, el 35% de los abogados están de acuerdo con la aplicación 

de la combinación mixta de los sistemas probatorios. 

 

Como investigadores, asumimos la postura tanto de la juez y de los abogados en ese 

sentido, en virtud de que se entiende que hay muchas ocasiones en que es necesario la 

aplicación combinada de los sistemas probatorios. 

 

Los sistemas probatorios tanto, el sistema de la prueba tasado que se fundamenta en la 

idea de que es al ordenamiento jurídico al que le corresponde establecer el valor que el 

juzgador debe asignar a un determinado medio de prueba, es decir al juzgador se le da un 

mandato para que valore esa determinada prueba de una forma (Olaso, 2015, pp. 321, 

325). Como, el sistema de la libre apreciación que, aunque supone la libertad del juzgador, 

debe ser razonado, critico, basados en las reglas de la lógica, la experiencia, la psicología, 

la sana crítica, y no arbitrario (Echandía, 2019, p).  

  



De manera concluyente, de ambos sistemas los diferentes doctrinarios resaltan tanto sus 

ventajas como las desventajas en lo que se refiere al mérito de uno u otro; para algunos 

autores el sistema de la prueba tasada es superior y para otros lo es el de la libre 

apreciación, por lo que conviene aplicar de manera conjunta o hacer una aplicación mixta 

de los sistemas probatorios (Acosta, 2005, pp. 344-345). 

 

Así pues, se analizó concluyentemente, que el sistema probatorio más aplicado es el 

sistema de la prueba tasada. Con respecto al sistema probatorio más adecuado, hay 

disparidad de criterios. Tanto la jueza y los abogados están de acuerdo con la aplicación 

mixta de los sistemas probatorios. 

 

Objetivo Específico 3. Analizar la valoración de las pruebas a través de los sistemas 

probatorios en el Juzgado de Primera Instancia Tercera Sala, Cámara Civil del 

Distrito Nacional 

Acorde a los resultados obtenidos del cuestionario a los abogados de la Tercera Sala Civil, 

se evidenció que el 40% de los encuestados, están de acuerdo que la valoración de la 

prueba consiste esencialmente en tres fases, interpretar, valorar y motivar las pruebas. Se 

entiende que es debido a que, es la misma ley que manda a los jueces a interpretar valorar 

y a motivar la prueba. 

 

 Por otra parte, el 49% de los abogados encuestados, determinó que el papel del juez en 

la valoración de la prueba para actos jurídicos a través de los sistemas probatorios es 

bueno y activo. A través de la entrevista a la jueza, se puedo determinar que el juez en su 

rol o papel de administrador de la prueba debe tomar en consideración la utilidad y la 

pertinencia de la prueba para su valoración. Por lo que el uso de los sistemas probatorios 

está sujeto a lo que se pretende probar. 

 

Asimismo, se pudo determinar que la prueba literal es la más utilizada para validar actos 

jurídicos, en razón que el 65% de los abogados así lo consideran. La jueza manifestó la 

misma afirmación. Lo que es indiscutible por ser un criterio unánime en la doctrina. 

 

En ese mismo contexto con relación a la prueba más preponderante entre la prueba literal 

y la prueba testimonial; el 65% de los abogados encuestados sostuvieron que la prueba 



literal es más preponderante que la prueba testimonial para la valoración de la prueba para 

actos jurídicos. Afirmando lo mismo la jueza. 

 

Se concluye que, la valoración de la prueba consiste esencialmente en tres fases, 

interpretar, valorar y motivar las pruebas. El papel del juez en la valoración de la prueba 

para actos jurídicos a través de los sistemas probatorios es bueno y activo. La prueba 

literal es la más utilizada para validar actos jurídicos. La prueba literal es más 

preponderante con relación a la prueba testimonial. 

 

Objetivo específico 4. Verificar el nivel de conocimiento de los actores judiciales 

sobre los sistemas probatorios aplicados para actos jurídicos en el Juzgado de 

Primera Instancia Tercera Sala, Cámara Civil del Distrito Nacional. 

En relación con este objetivo específico, se pudo verificar a través de los datos obtenidos 

que, la gran mayoría de abogados conocen de los sistemas probatorios para la valoración 

de la prueba. Asimismo, la juez de la Tercera Sala Civil afirmó que sí, tienen 

conocimiento, Son temas muy manejados por los abogados. 

 

Así pues, el 91% de los abogados encuestados respondieron que conocen los Sistemas 

probatorios para la valoración de la prueba. Importante destacar que el 71 % de los 

Abogados encuestados expresaron que se les ha aplicado las reglas de los sistemas 

probatorios para la valoración de la prueba, manifestando que la regla más aplicada con 

el 59% es la regla de la libre apreciación o sana crítica. 

 

El nivel de conocimiento acorde a los resultados es alto, la gran mayoría de abogados 

conocen de los sistemas probatorios para la valoración de la prueba. 

Objetivo Específico 5. Determinar la Prevalencia de la Implementación de los 

Criterios Jurisprudenciales sobre los Sistemas probatorios para Actos Jurídicos en 

el Juzgado de Primera Instancia Tercera Sala, Cámara Civil del Distrito Nacional. 

Acorde con los resultados obtenidos a través de los cuestionarios a los abogados se 

determinó que la gran mayoría con el 44 % de los encuestados están de acuerdo que el 

principio de prueba por escrito es el que debe ser aplicado para la prueba de los actos 

jurídicos.  No obstante, de la entrevista a la jueza se pone en evidencia la disparidad de 

criterios ya que la jueza señala que el principio de prueba por escrito no debe ser aplicado 



en lugar del principio de libertad probatoria, indica que cree que el juez puede apartarse 

de lo escrito cuando el caso lo amerite. 

 

La postura asumida como investigadores, es igual que las de los abogados encuestados, 

el principio de prueba por escrito debe aplicarse para la prueba de los actos jurídicos en 

lugar del principio de libertad probatoria. 

 

Por su parte, el 40 % de los abogados encuestados entienden y están de acuerdo que el 

artículo 1341 del código civil tiene un formalismo excesivo en cuanto que no permite la 

prueba por testigo para actos jurídicos.  Se denota la disyuntiva una vez más; ya que la 

jueza afirma que dicho artículo no denota un formalismo excesivo en cuanto que no 

permite la prueba por testigo. Sostiene que no le critica nada a ese artículo, plantea que el 

referido artículo no tiene que ser objeto de modificación o acción en inconstitucionalidad, 

todo depende de cómo se interprete el artículo. 

 

 A través de la entrevista realizada a la juez se pudo evidenciar que sí, se han dado 

situaciones en las que se ha permitido la prueba testimonial para probar un acto jurídico 

en el Juzgado de Primera Instancia Tercera Sala Cámara Civil del Distrito Nacional, 

precisamente, en todos los casos donde se precisa de una combinación de pruebas y la 

prueba testimonial es pertinente. Acorde a la investigación se determinó a través de la 

afirmación de la jueza; que los abogados le plantean todos los días en el tribunal para la 

prueba de actos jurídicos la aplicación del criterio jurisprudencial relativo a permitir la 

prueba testimonial basado en la sentencia 988 del 2014, que es como pan de cada día. 

 

Se ha podido determinar según los datos obtenidos de la encuesta que el 34 % de los 

Abogados encuestados se mostró de acuerdo en que el juez debe admitir cualquier tipo 

de prueba propuesto por las partes para probar un acto jurídico.  Recíprocamente de la 

entrevista a la juez se arrojó la misma conclusión que, en la fase de admisión de la prueba, 

la juez admitiría cualquier tipo de prueba que le sea propuesto por las partes para probar 

un acto jurídico, siempre que la prueba sea pertinente y útil.  

 

Por otro lado, quedó evidenciado que el criterio jurisprudencial que la jueza de la Tercera 

Sala Civil ha tomado como base es el de la libre apreciación de la prueba, la juez ha 

aplicado los dos últimos criterios jurisprudenciales, tanto de la sentencia No. 988 del 



2014, como el de la sentencia No. 22-1405-22, todo va a depender del caso. Ha aplicado 

la libre apreciación o las reglas de la sana crítica cuando entendió que es lo que procedía 

y ha aplicado el sistema tasado cuando consideró que la solución del caso solo debe ser 

por escrito. Por lo tanto, la jueza afirma que de considerar útil y oportuna la prueba 

testimonial la aplica para la prueba de un acto jurídico. 

 

Cabe destacar que acorde a los datos obtenidos, el 46%, la mayoría de los abogados 

encuestados manifestaron estar de acuerdo en que la prueba testimonial sea aplicada para 

probar actos jurídicos tal como lo permitió la sentencia No 988 del 2014; donde se destacó 

el sistema de la libre apreciación de los jueces sobre el sistema de la prueba tasado, en 

contraposición del criterio jurisprudencial establecido en la sentencia No. 22-1405-22 

donde no se permitió la prueba testimonial en virtud del artículo 1341 del Código Civil 

Dominicano. 

 

Se denota que, aunque la mayoría de los abogados están de acuerdo que el sistema de la 

prueba tasada es el más adecuado, no obstante, los resultados de la investigación arrojaron 

que, por otro lado, también están de acuerdo con la admisión de cualquier tipo de prueba 

para probar actos jurídicos entre ellas la prueba testimonial. 

 

 

Como investigadores consideramos que el sistema de la prueba tasado es el más adecuado 

para actos jurídicos, en razón de la vigencia del articulo 1341 del Código Civil. En ese 

sentido el Tribunal Constitucional en su sentencia TC/0060/17, ponderó el principio de 

la legalidad de la prueba. entendemos que hasta que el referido articulo este vigente se 

debe aplicar el sistema de la prueba tasado para actos jurídicos, 

 

Así pues, se concluye que, hay una disyuntiva entre el principio de prueba por escrito y 

el principio de libertad probatoria, debido a que la mayoría de los abogados están de 

acuerdo que el principio de prueba por escrito es el que debe ser aplicado para la prueba 

de los actos jurídicos; mientras que la jueza considera que es el principio de libertad 

probatoria.  

 

Con respecto a establecer si el artículo 1341 del Código Civil Dominicano tiene un 

formalismo excesivo, se manifiesta otro desacuerdo, ya que los abogados están de 



acuerdo que dicho artículo tiene un formalismo excesivo, no obstante, la jueza no lo 

considera. Asimismo, se pudo evidenciar que sí, se han dado situaciones en las que se ha 

permitido la prueba testimonial para probar un acto jurídico. A la vez, el juez debe admitir 

cualquier tipo de prueba propuesto por las partes para probar un acto jurídico. 

 

A pesar de que el criterio jurisprudencial que la jueza ha tomado como base es el de la 

libre apreciación de la prueba; afirmando que ha aplicado la prueba testimonial para la 

prueba de un acto jurídico y a su vez la mayoría de los abogados encuestados manifestaron 

estar de acuerdo en que la prueba testimonial sea aplicada para probar actos jurídicos tal 

como lo permitió la sentencia No 988 del 2014; Sin embargo, en cuanto a la prevalencia 

de la implementación de los criterios jurisprudenciales, el más implementado es el de la 

sentencia No. 22-1405-22, que resalta el sistema de la prueba tasada y donde no se 

permitió la prueba testimonial en razón del  articulo 1341 del Código Civil, en razón de 

la preponderancia de la prueba literal sobre los demás tipos de prueba y acorde con los 

resultados obtenidos de la rúbrica y la tabla de cotejo. 

 

Objetivo General: Analizar la Aplicación de los Sistemas Probatorios para Actos 

Jurídicos en el Juzgado de Primera Instancia de la Tercera Sala Cámara Civil del 

Distrito Nacional durante el período septiembre 2021 a septiembre 2022. 

Acorde a los resultados la aplicación de los sistemas probatorios para actos jurídicos en 

la delimitación y periodo referido se ha podido analizar que la cantidad de sentencias en 

las que se ha realizado la revisión documental y se ha podido corroborar la aplicación los 

sistemas probatorios para actos jurídicos han sido 10, de las cuales el sistema probatorio 

más aplicado de acuerdo con la rúbrica y la tabla de cotejo es el sistema tasado. 

 

Se pudo constatar que existe una disparidad de criterios ya que la mayoría de los abogados 

considera que el sistema probatorio más adecuado es el sistema de la prueba tasada, sin 

embargo, la juez considera que el sistema de probatorio más adecuado es el de la libre 

apreciación o sana crítica. 

 

La jueza y la mayoría de los abogados están de acuerdo con el criterio jurisprudencial de 

la sentencia No. 988 del 2014, donde se permitió la prueba testimonial para los actos 

jurídicos. La jueza reconoció haber permitido prueba testimonial para probar actos 



jurídicos en el Juzgado de Primera Instancia de la Tercera Instancia Cámara Civil durante 

el periodo 2021 a septiembre 2022. 

 

No obstante, la prevalencia de la implementación de los criterios jurisprudenciales se 

pudo corroborar de acuerdo a los datos obtenidos que el más implementado es el de la 

sentencia No. 22-1405-22, que resalta el sistema de la prueba tasada, debido a que el 

sistema de la prueba tasado es el más aplicado, en razón de la preponderancia de la prueba 

literal sobre los demás tipos de prueba.  

 

La aplicación de los sistemas probatorios en el Juzgado de Primera Instancia de la Tercera 

Instancia Cámara Civil durante el periodo 2021 a septiembre 2022: Se aplica muy 

frecuentemente el sistema de la prueba tasado; se aplica ocasionalmente el sistema de la 

libre apreciación; y también, se aplica ocasionalmente una combinación mixta de los 

sistemas probatorios. 
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